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PROYECTO DE COMUNICACIÓ 

 

La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que 

el Poder Ejecutivo, a través de sus organismos correspondiente, informe sobre las con-

diciones edilicias de los lugares en los que funcionan escuelas en los principales depar-

tamentos de la provincia, tanto en propiedad del estado santafesino como también en 

alquiler y saber si existe una permanente inspección para que no se repitan derrumbes 

como los ocurridos en la Escuela Rivarola en la ciudad de Rosario, cabecera del depar-

tamento homónimo, en la última semana del mes de abril de 2023. 

 

 

 

 

 

 

       Carlos del Frade 

       Diputado Provincial. 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

 

El 25 de abril de 2023, la Biblioteca de la Escuela Técnica 471 "Rodolfo Rivarola", ubi-

cada en Junín al 600, en la ciudad de Rosario, cabecera del departamento homónimo, 

sufrió el derrumbe del cielo raso. 

  

La caída generó escenas de pánico entre alumnos y el personal de la institución. 

 

De acuerdo a los trabajadores de la educación de la institución, existían  

graves falencias de infraestructuras que no fueron atendidos por las actuales autoridades 

ni por las de la gestión anterior. 

 

La comunidad educativa había denunciado hace pocos días muchas falencias en el en-

torno del establecimiento, como falta de poda y escamonda y el mal estado de las vere-

das.  

 

El desmoronamiento de parte del techo de la biblioteca ocurrió cuando había algunos 

alumnos en el interior que afortunadamente sufrieron golpes leves. 

 

Lo ocurrido “es una suma de las consecuencias de la mala construcción que se hizo en 

su momento. Hace una semana atrás, hubo gente de la Jefatura de Talleres y docentes 

que tuvieron que cambiar una puerta de blindex que había explotado a una secretaria 

cuando quiso entrar a la sala”. 

 

“Estamos salados, diría utilizando un término vulgar. Hace un año y medio que se vie-

nen cambiando los equipos directivos. La escuela funciona, en cuanto a personal, a me-

dia máquina. Faltan cargos en el área de Taller, que deberían ser reemplazados, pero no 

se lo permite el Ministerio de Educación”, agregó uno de los docentes consultado por 

los medios. 
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La Escuela Rivarola es un edificio “prácticamente nuevo…no tiene más de diez años y 

no puede ser que tenga estas falencias edilicias. Acá hubo defectos de construcción con 

consecuencias que estamos pagando los docentes y alumnos. Hubo profesores que ya se 

pusieron en contacto para tratar reestablecer actividades y evacuar la biblioteca y poner 

a salvo el patrimonio que hay adentro”. 

 

El caso revela la necesidad de contar con un informe permanente sobre las condiciones 

edilicias donde funcionan las escuelas en la provincia de Santa Fe. 

 

De allí que entendemos que es fundamental contar con un informe sobre las condiciones 

edilicias de los lugares en los que funcionan escuelas en los principales departamentos 

de la provincia, tanto en propiedad del estado santafesino como también en alquiler y 

saber si existe una permanente inspección para que no se repitan derrumbes como los 

ocurridos en la Escuela Rivarola en la ciudad de Rosario, cabecera del departamento 

homónimo, en la última semana del mes de abril de 2023. 

 

Por tales razones les solicito a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de 

Comunicación. 

 

 

 

 

 

 

 

        Carlos del Frade 

        Diputado Provincial. 

 

 

 


